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Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de la Ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

28 de noviembre de 2018, acordó aprobar inicialmente la Modifi-

cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Dere-

cho de Exámen. y que habiendo permanecido expuesto por pla-

zo de treinta días hábiles el correspondiente expediente, sin que

contra el mismo se haya presentado alegación o reclamación al-

guna, se considera definitivamente aprobado, de conformidad con

lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Hacienda Locales y, en consecuen-

cia, aprobada con el siguiente texto:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DE-

RECHOS DE EXÁMEN

Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 1º. En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 15 a 19, 20.4 y 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-

tablece la “Tasa por derechos de examen”, que se regirá por la

presente Ordenanza Fiscal.

Hecho imponible

Artículo 2º.

1º. Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técni-

ca y administrativa conducente a la selección del personal funcio-

nario y laboral entre quienes soliciten participar en las correspon-

dientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o Esca-

las de funcionarios o a las categorías de personal laboral convo-

cadas por este Ayuntamiento.

2º. No están sujetos a la tasa, y por tanto no se devenga la mis-

ma, cuando la actividad técnica y administrativa, a la que se refie-

re el párrafo anterior, no se realice como consecuencia de la inad-

misión de solicitudes.

Sujetos pasivos

Artículo 3º. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físi-

cas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas

selectivas a las que se refiere el artículo anterior.

Devengo

Artículo 4º. El devengo de la tasa se producirá en el momento

de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas que no se

tramitará hasta que no se haya efectuado el pago correspondien-

te.

Cuota tributaria

Artículo. 5º Las tarifas que corresponde satisfacer por los servi-

cios regulados en esta Ordenanza, serán de 19,20 euros para to-

dos los grupos, escalas y categorías de selección definitiva de

personal laboral o estatutario.

Los procedimientos de selección de carácter temporal, ya sea

de personal laboral o funcionario por periodo de trabajo igual o

superior a seis meses conforme al artículo dos, se establecerá

una tasa por participación en el proceso selectivo de 5 euros.

Se consideran exento de pago los procesos de selección de ca-

rácter temporal, ya sea de personal laboral o funcionario por pe-

riodo de trabajo inferior a seis meses.

Normas de gestión

Artículo 6º.

1º. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación simultá-

neamente con la solicitud de inscripción.

2º. La gestión de la tasa se efectuará por los Servicios convo-

cantes de las pruebas selectivas.

3º. La no presentación a las pruebas selectivas o la inadmisión

a las mismas por causas imputables al interesado, no dará dere-

cho a devolución de la tasa.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7º No se concederá exención o bonificación alguna.

VII. Infracciones y sanciones tributarias

Artículo 8º. En todo lo relativo a infracciones y sanciones tribu-

tarios y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a

las mismas corresponda, serán de aplicación las normas estable-

cidas en la vigente Ley General Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día siguiente

a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane-

ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Es-

ta Ordenanza fue aprobada por Acuerdo Pleno de fecha 15 de ju-

nio de 2005. Esta ordenanza fue modificada por acuerdo del

Ayuntamiento Pleno, de fecha de 13 de noviembre de 2008. La

presente Ordenanza fue modificada por Acuerdo del Ayuntamien-

to Pleno de 20 de noviembre de 2012.

Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir de la publicación del presen-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y pla-

zos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

La Rambla a 17 de abril de 2019. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.
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